
   

 
 

 

 

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
PLAN DE EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARAZONA DE LA MANCHA 

Orden 220/2024, de 27de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la 
que se regulan las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales para la 

puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo 

Nombre y Apellidos           

DNI/NIE        Dirección       

Localidad                        Fecha Nacimiento   Edad  

Estado Civil     Teléfonos        

 
El/la solicitante declara responsablemente que conoce las Bases de la Convocatoria establecidas 
(Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica- www.tarazonadelamancha.es), aceptando el 
procedimiento, requisitos y prioridades y, que cumpliendo los requisitos generales y específicos 
exigidos, SOLICITA participar en el proceso selectivo para el puesto de PEÓN: 
 
 

Información para el Baremo General SI NO 
El/la solicitante ha recibido comunicación SMS por la Oficina de Empleo   
El/la solicitante percibe algún tipo de ingreso   

El/la solicitante cobra prestación por desempleo   

El/la solicitante tiene reconocida algún tipo de discapacidad   

El/la solicitantes es víctima de violencia de género   

El/la solicitante está inscrito/a en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil   

El/la solicitante tiene capacidad intelectual límite, o tiene trastornos del espectro 
autista, o es víctimas de trata de seres humanos 

  

El/la solicitante ha sido despedido/a o ha sufrido discriminación laboral por su 
condición sexual 

  

Todos los miembros de la unidad familiar están en desempleo   
Indicar el número de hijo/as menores de 26 años a cargo del/la solicitante   

Están todos los miembros de la unidad familiar desempleados   

Ha participado en algún Plan de Empleo, PFEA o RECUAL durante 2023/24   
Que ha sido despedido en despidos colectivos o por causas objetivas de acuerdo con los 

artículos o como consecuencia de concurso de empresas. 

 

  

 
Todas las circunstancias que pretenden hacerse valer se acreditarán documentalmente. Sólo se 
valorará la documentación presentada, no existirán las presunciones. 
 

Declaración Responsable de los ingresos de la unidad familiar: 

 Apellidos y nombre DNI/NIE Edad Tipo e importe del 
ingreso (*) 

Situación laboral 
(**) 

Cónyuge/ 
pareja 

     

Hijo/a      
Hijo/a      
Hijo/a      
Hijo/a      
Otro      

 
 (*) En este apartado se indicará el concepto y la cuantía por el que, en su caso, cada uno de los miembros de la 

unidad familiar perciba ingreso económico en el mes natural anterior al de la presentación de la oferta de empleo: 
trabajo, prestación por desempleo, subsidio por desempleo, renta activa de inserción “RAI”, Subsidio 
Extraordinario, pensiones de la Seguridad Social (IMV, incapacidad, viudedad, jubilación, etc), etc 

http://www.tarazonadelamancha.es/


   

 
 

 

 

 

 
(**) En este apartado se indicará la situación laboral de cada miembro de la unidad familiar (desempleo, ocupado, 
otros…). Deberá aportarse la documentación acreditativa de los ingresos o de la falta de los mismos que se 
declaren. Sólo se valorará la documentación presentada, no existirán las presunciones. 
 

Documentación que se acompaña: (fotocopias de la siguiente documentación) 

1. D.N.I. o N.I.E. del/la solicitante 

2. Libro de familia del/la solicitante, si se alegan cargas/responsabilidades familiares 

3. Certificado de prestaciones del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar en edad 
laboral (Mayor o igual de 16 años) expedido por la Oficina de Empleo correspondiente (967750598,  
claves permanentes del procedimiento clave/ pin teléfono móvil en https://www.sepe.es/ ) 

4. Certificado de obtención o no de pensiones públicas del solicitante y de todos los miembros de la 
unidad familiar (Mayor o igual de 16 años (obtenido presencialmente en la Seguridad Social o con 
claves permanente del procedimiento clave/pin teléfono móvil en https://sede-tu.seg-social.gob.es ) 

5. Tarjeta de demandante de empleo en oficina de empleo de Castilla La Mancha 

6. Informe de Vida Laboral del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar en edad 
laboral (Mayor o igual de 16 años) expedido por la  TGSS (901. 50.20.50 o con claves permanente 
del procedimiento clave / pin teléfono móvil en https://sede.seg-social.gob.es ) 

7. Justificantes de ingresos de todos los miembros de la unidad familiar (declaración de la renta en 
caso de familiares autónomos, 3 últimas nóminas y otros ingresos no contemplados en los apartados 
anteriores). 

En su caso: 
- Certificado de reconocimiento de discapacidad de el/la solicitante igual o superior al 33%, expedida por el 

órgano competente. 
- Acreditación documental de ser víctima de violencia de género (sentencia condenatoria en los últimos 24 

meses, orden de protección de la víctima o informe de indicios de víctima de violencia emitido por el Ministerio 
Fiscal informe del Instituto de la Mujer.) 

- Sentencia de separación/divorcio del/la solicitante 
- Los/as empadronados/as fuera de Tarazona de La Mancha deberán aportar Volante Colectivo de 

Empadronamiento. 
- Certificado de empadronamiento colectivo, resolución de dependencia de la persona que convive con el 

participante 
- Certificado de reconocimiento de discapacidad, en su caso, del solicitante o cualquier miembro de la unidad 

familiar 
- Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en su caso, 

del solicitante o cualquier otro miembro de la unidad familiar. 
- Titulo judicial en vigor y en su defecto informe del Instituto de la Mujer acreditativo de la condición de víctima 

de violencia de género, en su caso, del solicitante o cualquier otro miembro de la unidad familiar. 
- Informe de evaluación psicológica acreditativo de la condición de persona con capacidad intelectual límite, en 

su caso, del solicitante o cualquier otro miembro de la unidad familiar. 
- Informe clínico del centro de salud mental o similar acreditativo de la condición de persona con trastorno de 

espectro autista, en su caso, del solicitante o cualquier otro miembro de la unidad familiar. 
- Informe de un servicio público encargado de la atención integral a las víctimas de trata o por entidades sociales 

especializadas debidamente reconocidas por las Administraciones Públicas competentes, en su caso, del 
solicitante o cualquier otro miembro de la unidad familiar. 

- Sentencia que acredite que han sido despedidos o han sufrido discriminación laboral por su condición sexual, 
en el caso de colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y 
Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha, en su caso del solicitante o cualquier otro miembro de la unidad 
familiar. 

- Cualquier otra documentación pertinente que pueda ser tenida en cuenta por la Comisión. 

 
 Autorizo al Ayuntamiento a pedir el Informe de Periodos de Inscripción a la correspondiente 

Oficina de Empleo. 
 Autorizo al Ayuntamiento a consultar los datos obrantes en el Padrón Municipal. 

 
Tarazona de La Mancha, a                     de                         de 2025 

 
Firmado: 

 
 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARAZONA DE LA MANCHA 

https://www.sepe.es/
https://sede-tu.seg-social.gob.es/
https://sede.seg-social.gob.es/

